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ACTA DE INSPECCION AMBIENTAL  
(FORMATO DE ACTA PARA NORMAS DE EMISIÓN, CALIDAD Y PLANES DE PREVENCIÓN Y/O DESCONTAMINACIÓN AMBIENTAL) 
 

1. ANTECEDENTES 

1.1 Fecha de Inspección:  
19 de mayo de 2022 

1.2 Hora de inicio: 
09:30 – 12:30 

1.3 Hora de término:  
10:15 – 12:45 

1.4 Nombre de la Unidad Fiscalizable:  
Escuela de Patinaje José Luis Díaz 

1.5 Estado operacional de la Unidad Fiscalizable (cuando 
corresponda):  
Sin operación 

1.6 Ubicación de la Unidad Fiscalizable:  
Los Eucaliptos, Parcela 6 (esquina Los Robles) 

Comuna:  
Talagante 

Región:  
Metropolitana 

1.7 Titular(es) de la Unidad Fiscalizable:  
José Luis Díaz 

Domicilio Titular (para efectos de notificación): 
-------- 

RUT o RUN:  
17.487.299-6 

Teléfono:  
+569 5768 6808 

Correo electrónico:  
josepatin@hotmail.com  

1.8 Representante legal de la Unidad Fiscalizable:  
-------- 

Domicilio:  
-------- 

RUT o RUN: 
-------- 

Teléfono:  
-------- 

Correo Electrónico:  
-------- 

1.9 Encargado o responsable de la Unidad Fiscalizable 
durante la Inspección: 
-------- 

Domicilio: 
-------- 

RUT o RUN 
-------- 

Teléfono: 
-------- 

Correo electrónico: 
-------- 

2. MOTIVO DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN 

2.1____Programada 

2.2__X__No programada Denuncia:__X__  Oficio:_____    Otro:______ 

(Detallar motivo brevemente) 

Denuncia por ruidos de cancha de patinaje. 

3. MATERIA ESPECÍFICA OBJETO DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

Manejo de Emisiones Acústicas 

4. INSTRUMENTOS DE CARÁCTER AMBIENTAL FISCALIZADOS 

D.S. N°38/11 MMA 

  

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.

mailto:josepatin@hotmail.com
https://tufirmadigital.cl/verificarDocumento/dRhUl6cjpnAH2Lh
https://tufirmadigital.cl/verificarDocumento/Owz0SH5waDwSqqK
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5. ASPECTOS ASOCIADOS A LA EJECUCIÓN DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

5.1 Existió oposición  
al ingreso: 
 
SI ____ NO____ N/A __X__ 

5.2 Se solicitó auxilio de la fuerza 
pública: 
 
SI ____ NO_____ NA ___X___ 

5.3 Existió Colaboración por parte de los fiscalizados:  
(En caso de ser negativo, se deben fundamentar los hechos 
en Observaciones)                            
 
SI ____ NO____ N/A __X___ 

5.4 Se ejecutó la Reunión Informativa:    SI_____ NO__x____ (En caso de que la respuesta sea negativa, indicar las causas que 
motivaron dicha situación) 
 
No es posible efectuar una fiscalización dado que la fuente se encontraba cerrada. 
 
En caso de que la respuesta sea afirmativa, responder lo siguiente:  

a) Se informaron las materias objeto de la fiscalización SI _______NO________ 
b) Se informó la normativa ambiental pertinente SI _______NO________ 
c) Se informó el orden en que se llevaría a cabo la inspección SI _______NO________ 
d) Se explicó brevemente los métodos que se usarían para documentar y registrar el estado en 

que se encuentra la Unidad Fiscalizable 
SI _______NO________ 

 

6. OBSERVACIONES ASOCIADAS A LA EJECUCIÓN DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

No fue posible llevar a cabo la actividad de medición dada la actitud beligerante y no colaborativa por parte del receptor denunciante, 
así como tampoco fue posible visitar la Unidad Fiscalizable, debido a que esta se encontraba cerrada. 

7. HECHOS CONSTATADOS Y/O ACTIVIDADES REALIZADAS 

En el marco de la denuncia Id 420-XIII-2022, el día 19 de mayo de 2022 siendo las 09:17 horas, mientras personal fiscalizador se dirigía 
a la dirección del denunciante para realizar la medición de ruido desde su domicilio –según lo coordinado el día anterior de manera 
telefónica–, se tomó contacto con él para informarle que los fiscalizadores se encontraban en camino, a lo que contestó de manera 
agresiva que él no iba a recibir a los fiscalizadores, ya que según él, la actividad se había coordinado para el horario entre 13:00 y 14:00 
horas, a pesar de que esta se había coordinado para la mañana del día 19 de mayo de 2022. Posteriormente, trató a la fiscalizadora de 
mentirosa y señaló que había grabado la conversación del día anterior “por si la quería escuchar”, a lo que la fiscalizadora indicó que 
no es debido grabar una conversación sin el consentimiento de las partes, respondiendo el denunciante que él era abogado y que la 
fiscalizadora no sabía lo que estaba hablando. Luego señaló que iba a dejar un reclamo contra la fiscalizadora en la Seremi de Salud y 
en Contraloría, que conocía personalmente a la Ministra de Salud, María Begoña Yarza, y que, en sus palabras, los fiscalizadores “se 
están metiendo en la pata de los caballos”. Se le aclara que los fiscalizadores con quien conversa son de la Superintendencia del Medio 
Ambiente, que opera por el Ministerio del Medio Ambiente, no de Salud. Se le solicita aclarar si lo mencionado anteriormente 
corresponde a una amenaza, a lo que responde algo que fue ininteligible vía telefónica, dada la alta intensidad de su voz, y 
posteriormente corta la llamada. Cabe destacar que durante la llamada telefónica para coordinar la fiscalización el denunciante no se 
encontró de acuerdo con que el denunciado tenga derecho a expresar su opinión en relación al tema aludido.  

No obstante lo anterior, siendo las 10:00 horas, los fiscalizadores se apersonan en el lugar del denunciado, con el fin de inspeccionar 
las condiciones de operación de la actividad denunciada, donde se logra identificar la dirección aludida, en la cual se constata que el 
lugar se encontraba cerrado sin moradores al interior. Se consulta por las condiciones de operación en una casa aledaña a la cancha, 
quien señala que no tiene contacto con el dueño, por lo que no es posible conversar con el titular. Siendo las 12:30 horas, fiscalizadores 
retornan al lugar denunciado, encontrándolo igualmente cerrado, sin poder efectuar una actividad de fiscalización.  

Queda constancia que el denunciante no colabora en el proceso, teniendo un trato no deferente con los fiscalizadores, y que el lugar 
denunciado se encontraba cerrado en dos ocasiones durante el mismo día de la inspección. 

8. DOCUMENTOS PENDIENTES DE ENTREGAR POR PARTE DEL TITULAR 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.

https://tufirmadigital.cl/verificarDocumento/dRhUl6cjpnAH2Lh
https://tufirmadigital.cl/verificarDocumento/Owz0SH5waDwSqqK
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N° Descripción 

1  

2  

3  

Plazo envío de Documentos Pendientes en formato digital (en 
días hábiles) 

 

Dirección de la (s) oficina (s) a las que debe ser enviada la 
información o antecedentes 
  

9. FISCALIZADORES  PARTICIPANTES (Comenzando el listado con el encargado(a) de las actividades de Inspección Ambiental) 

Nombre  Organismo  Firma 

Daniela Riquelme SMA  

Matías Tapia SMA  

10. OTROS ASISTENTES 

Nombre  Institución/Empresa Firma 

----- ----- ------- 

11. RECEPCIÓN DEL ACTA 

11.1 El Encargado o Responsable 

de la Unidad Fiscalizable 

recepcionó copia del Acta: 

(Marque con x según 

corresponda) 

SI_______ NO___x___ 

En caso de que el Acta no haya sido recepcionada, indique el motivo:  

Ausencia del Encargado________ Negación de Recepción_________  

Otro ___x______ 

Observaciones: (Detallar brevemente las circunstancias y/o acontecimientos ocurridos) 

No es posible notificar el acta dado que el titular se encontraba sin operación, no teniendo sus datos. 

 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.

https://tufirmadigital.cl/verificarDocumento/dRhUl6cjpnAH2Lh
https://tufirmadigital.cl/verificarDocumento/Owz0SH5waDwSqqK
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